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BOLETÍN OFICIAL S EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O T S r D I E T S r T E A L D I A . 1 6 D E E N E R O D E 195*3 

Gobierno eiril da la provincia 

SLBCCIONES MUNICIPAL BS 

coivvoc.vroniA 
Sfflaladocl día 5 d« f tbmo prá 

xlmo pita la renovación ikml da 
lo* Ayuntamientos, en cump (mien
to de lo dispuesto m los artícu
los 20 de la ley Provincial y 44 y 45 
d« la Municipal, en armonía con los 
Reates decretos de 21 da diciembre 
d» 1911 y 21 de njosto ds 1919, h j 
acordado convocar al cuerpo eltc-
toral da esta provincia para que el 
precitado día 5 de f obrero sa cele' 
brtn en todos los Ayuniamleslos las 
elecciones de Conotjsles, cuyas 
olecctomt ta a|u»tir4n al procedí-
mltnto estabiecldo por la vlgante ley 
Electoral de 8 de fgojto de 1807; y 
por lo que respiícta a i as recama-
clones posteriores que dimanen da 
las mismas, a !o que sobre »¡ par
tí sular prevlsne el Rsal dsaeto de 
24 de marzo de 1891 y las Reales 
órdenes de 2 y 28 de abril y 2 de ja-
nlo da 1909, en relación con el er-
«culo 7.* (apartado úitimo) y 80 de 
la lay Electoral. 

Se han de cubrir en dlcba elec-
clón todas las Vacantes ordinarias 
que correspondan a la rencvscfán 
blsnal, y sdsmis las exlraordiaarlas 
por Vacantes por falleclmlentoí, ex
casas o Incapacidades, siempre que 
¿ttas sean firmes por hiberna sg> 
tado todos los recursos o dlcUdo 
dlspoiiclonss superiores egolando 
la vfa gubsrnatlvg, asi com J 1 n va-
cantea que existan p^r imiüaJde 
alecciones en cuyos cxpodlonUs se 
iisya ultimado el procedlmls iio de 
reclamaciones y estén ptntilentes 
nuevas elecciones conforme al ar
ticulo 46 de la ley Municipal. 

Cúmpleme, a este »f.-,c¡o, acor
dar que por al arl. 2." do la ley Eec-
toral eslía obligado a rmltlr su 
Voto, salvo las t a o v c l o n í j q:t» en 
el mismo se datcrmlnar, lo ím les 
eipadolet mayores <h 25 '.fi ,s qj« 
se hallen en el goca de su dsrechoj 
civiles y figuren en las correspon
dientes listas electorales; que la 
cntlJión de este d be,- tírii ca«t'ga-
d ¡ con ar«g!o a los párrafos l.» y 
2." d¿l ait. 84 de )u ya ciluln ley 
Electoral, y que con ei laf chada 
comienzo el periodo electoral, q.»-

dindo en sutpsnso todo procedi
miento admli.lstretlvo h ntn el día 10 
de f-brera, qae es el sigílente* al 
escrutinio general. 

León 16 d« añero d i 1922. 
Bt aobírntdor, 
/ o s é Lóptz 
.% 

INDICADOR ie las operaciones 
electorales qut han de celebrar' 
se en los Ayuntamientos de esta 
prerincia, 

1 . ° 
Publicada esta convocatoria, los 

Presldantes de las Jantai municipa
les daben exponer al público, en 
las puertas da los Colegios, la» lis
tes deflnltivai da electores, hasta el 
día d«t eicrutlnlo g«n<ral, y poner a 
disposición dj las Misas, antes de 
qu* se conitituyan, las originales y 
certificación*! de los electores falle
cidos poilírlormsnle y de los Inca
pacitados o suspanio) en «I e|árd
elo del derecho del sufragio. (Articu
lo 19 de la Ley). 

Domingo 22 de enero 
Raunldn, en sesldn pública, de la 

Junta municipal del Censo, para la 
deslgnacid.i de Adjuntos que, con 
eí Presidente, conitltuirán las Me
sas electorales. (Arl . 37 de la L-.y). 

3. ° 
/aeves 26 de enero 

Constltucldn de Misas, si hj t l ío 
rrqufrlio a! Prasldtnts d» ia Juntt 
municipal del Censo psr quien as
pira a ser proclamado en Vlitud de 
propueita de los eleetsres. (Art. 25 
de la L*y). 

4. ° 
Domingo 29 de enero 

Ss vtrlflcará /a prodamaddn de 
candldetot qus rcú-an s'gunas de 
la* condiciones q.-.s sx'gi t i a.-t, 21, 
ante la jMtnmmildpil , nn la forma 
que defcrmlnu si art. 26, y donde 
resultan proclamados tantos como 
Vscsntes, ¡o serán definitivamente, 
no hfblsnáo eieccldn (iirt. 29), re-
mltitndi) «1 PíeiH-JAte cutificacldn 
dtl acta n este Gobierno para pu-
blcatie en el BOL«IIN OPICIAI., y 

otra a la A'caMIa p<ra exponerla al 
público. (Párrafo í.» da la R-ÍSI or
den de 26 de abril de 1909). 

Jueves 2 de febrero 
Constitución dalas Metas de las 

Sacclonas donda haya de tenar la-
g-.r la slacclód, con objeto d« qie 
los candidatos, o sus apoíwiáo», 
hagan entrega da los tnloats Arma
dos, a fin de comprobar, en su día, 
las credenciales da lot intervento
res. (Articulo 30). 

6.' 
Domingo S de febrero 

A las slí ts de la m iflana se cons
tituirán las Mesas electorales, y d»s-
ds ese hera Insta las ocho, el Presi
dente admitirá las credenciales da 
los Intervtntores. (Articulo 58). 

Livotac ldnempezi ráa las ocho 
d» la mañana y. continuará, sin Inte
rrupción, huta las cuatro da la tar
de, (Artículos 40, 41 y 42.) 

Concluirá la votación a las cuatro 
y comenzará el «icrutlnlo. ( Vtlcu-
los 43 y 44). 

U (Iñudo el escrutinio, se publlcv 
id Inmediatamente en las pusrtas de 
esda Colegio, por midió de certifi
cación, el resultado d< le votación, 
remitiendo un duplicado si Prailden-
te ds la Junta provincial del Cen
so. (Art. 45). 

E l mismo resaltado le comuni
carán los Sres, Alcaldes a este 
Gobierna por el medio más rápli* 
que tengan a sa alcance. 

Los Presidentes de Misas cuida
rán de remitir al Prasldsnta de la 
Junta municipal del Cerno, antes d» 
la: diez de U mitmi ds! día s'gjlen-
te inmediato al de la votación, al ac
ta cerresponÍUnte con todos los do 
eumssto} orig-'nskí a qu*. e.i e'ila te 
hii*. rcfírnncla, y las papeleta! de 
votación ranrv idas, a fin da q is se 
archivan »n la Secr«tarla ds dicha 
Junta. (Art. 4a). 

1-
Jueves 9 de febrero 

Se verificará en este día al escru
tinio g«nsral, que sa llevará a ef ecta 
por la Junta mnntclpi! del Canso, 

siendo púb Ico el acto, que comen
zará a las di?z de la m'flans. (Ar
ticulo 50). 

Terminadas las operaciones co
rrespondientes, al Prsldsnte pro-
clamurá lot Concejales alectos (ar
tículo 52), declarando laminada la 
elección, con lo que quada también 
terminado el periodo alectoral. Re
mitirá relación ds los proclamados 
al Alcalde, el q*a la expondrá al pú
blico por espacio de ocho días, ade
más de exponerse en las puertas da 
los Colegios para que los electores 
puedan <jwcltar el recurso de recia-
miclóii (caso 5* de la Roal orden da 
23 de abril de 1909), anta la Comi
sión provincial, por conducto del 
Ayuntamiento respectivo, dentro del 
plazo do ocho días hábllet; slgulin-
dose en estas reclamaciones loa trá
mites oitsblecldos por los artlcnloa 
5.*, 6.*, 7.* y 8.* del Real decreto 
de 24 de marzo da 1891. 

.*. 
CIRCULAR 

En Virtud da d«r principio con es
ta facha al periodo electoral, que
dan an sutpanso desde esta dia to
das las dalegacionos y comisiones 
que por cmlqular coneeplo se ha
yan decretado contra Ayuntamien
tos de esta provincia; previendo a loa 
S.-ÍS. Alcaldes que sa actuación, an 
cuanto sa refiera a las aleccionas da 
que te trata, dib» limitarse al man-
tenim'onto del orden, adaptando lar 
medidas nesesjrlM a fin da que to
das las opereclofidi puedan desen
volverse con la mayor libertad den
tro de los limites que sehalanlas 
Leyes, procurando que se ráspala 
al dtrscho del elector para que la 
emisión del Voto representa la ta-
presión de su voluntad y aspiracio
nes políticas. 

Lo que se hice público en este 
ptrióJíco cficlal para gsneral cono
cimiento. 

L»ón 16 de enero de 1923. 
El Gotwfufcr, 

¡osé López Bottltosa 

LEON 
Imp. de la OlpBtaclia provincial 


